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D E L A P R O V I N C I A D E L E 0 N 
Administracíón' — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 
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Ño se publica domingos ni días festivo*. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas, 
bichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. »—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual 
3, »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 10 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortización 

de empréstitos. v 

fina. m p U D Promial de im 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de 6.000 m.3 de 'áridos clasifica
dos y 2.000 m.3 de detritus de can
tera efectuado por Industrias del 
Alba, S. A., se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el art. 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, a fin de que las personas 
•que consideren tener algún derecho 
éxigible al adjudicatario por razón 
del contrato garantizado, pueden pre
sentar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipü-
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles contados a partir del si
guiente al en que se' publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

; León, 12 de marzo de 1975.—El Pre
sidente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
^15 Núm. 667.—264.00 ptas. 

• 

* • 
Mío BeiauHo le MHoiies leí Estalo 

Z o n a d o P o n f e r r a d a 2.a 
^ o n Luis Penalva F e r n á n d e z , Re

caudador Auxi l i a r de Tributos 
del Estado en esta Zona, de la 
<iue es Recaudador ti tular d o ñ a 
Concepc ión Robles Balbuena 
Hago saber: Que en el expedien-

^ administrativo de apremio que 
se tramita en esta R e c a u d a c i ó n con-
tra el deudor a la Hacienda P ú b l i c a 
^ue m á s adelante se indica, por el 
Concepto, Municipio, ejercicios e 

importes que asimismo se expresan 
seguidamente, con fecha de hoy se 
ha dictado la siguiente: 

Providencia. — D e s c o n o c i é n d o s e 
la existencia en esta Zona de otros 
bienes embargables a l deudor obje
to del presente expediente de apre
mio administrativo, se declara el 
embargo de las fincas pertenecien
tes al mismo, s e g ú n consta en la 
cert if icación catastral unida a las 
actuaciones, que a con t inuac ión se 
describen: 

Deudor: Josefa Fernández Vuelta 
Municipio: Bembibre 

Fincas embargadas como de la 
propiedad de este deudor: 

1. a—Cereal de 4.a al po l ígono 11, 
parcela 1.363, a Portil la, de 18,76 
á r e a s , que linda: N . , desconocido; 
E., María Arias G o n z á l e z y otro; S., 
Domingo G o n z á l e z Alonso; O., tér
mino. 

2. a Cereal de 2.a a l p o l í g o n o 15, 
parcela 552, a Ga tón , de 7,03 á r e a s , 
que linda: N . , Hros. S á n c h e z Ferrei-
ra; E., Saturnino Arias Garc ía ; S., 
Filomena Alvarez Alvarez; D . , A n 
tonio Cubero Cubero. 

3. a—Cas taños de 2.a a l po l ígono 
15, parcela 728, a Mato, de 10,05 
á r e a s , que linda: N . , Evaristo Fer
n á n d e z Garc ía ; E., Antonio Alvarez 
Velasco; S., J o s é G ó m e z Vega; O., 
Florentino Olano G ó m e z . 

4. a—Cereal de 3.a al po l í gono 15, 
parcela 945, a Cuerno, de 4,69 á r e a s , 
que linda: N . , t é rmino ; É., Arttalia 

Díaz G o n z á l e z y otro; S., Balbino 
Garc ía Alvarez; O., Balbino Garc ía 
Alvarez. 

5.a a)—Cereal de 4.a al po l í gono 
16^ parcela 196 a), a Envidas, de 
5,41 á r e a s , que linda: N . , camino; 
E., Rufino y C e s á r e o Alvarez A l v a 
rez; S., Rufino y C e s á r e o Alvarez 
Alvarez; O., Hr. Antonio Alvarez 
Cubero. 

5. a b ) — C a s t a ñ o s de 3.a al po l ígo
no 16, parcela 196 b), a Envidas^ de 
11,49 á r e a s , que linda: N . , camino; 
E., Rufino y C e s á r e o Alvarez A l v a 
rez; S., Rufino y C e s á r e o Alvarez 
Alvarez; O., Hr. Antonio Alvarez 
Cubero. 

6. a -Cerea l de 3.a a l po l ígono 17, 
parcela 42, a G a t ó n , de 32,45 á r e a s , 
que l inda: N . , camino; E., descono
cido; S., camino; O , Va len t ín Para
da F e r n á n d e z . 

7. a—Prado secano de 3.a aí pol í 
gono 17, parcela 43, a Ga tón , de 
2,37 á r e a s , que linda: N . , camino; 
E., Gloria Cubero F e r n á n d e z ; S., 
camino; O., J o s é Basanta Mar t ínez . 

8a—Cereal de 3.a al p o l í g o n o 17, 
parcela 122, a Barreros, de 15,60 
á r e a s , que linda: N . , J o s é Alvarez 
Calvo; E., Teresa Cubero Cubero; 
S., M.a Angeles Rodr íguez Mart ínez; 
O., Feliciano Díaz Alvarez. 

9.a—Erial de 1.a al p o l í g o n o 17, 
parcela 148, a pago A , de 3,26 
á r e a s , que linda: N . , Hr. T o m á s Cu
bero Cubero; E., Hr. de T o m á s Cu
bero Cubero; S., Hr. de Serafín En-
r íquez; O., J o s é G ó m e z Vega. 



10.a—Erial de 1.a a l po l í gono 17, 
parcela 275, a pago A , de 0,97 
á r e a s , que linda: N . , Francisco Cu
bero Cuellas; E., Francisco Cubero 
Cuellas; S., desconocido; O., Hr. de 
Francisca G ó m e z . 

l l a . ~ P r a d o r egad ío de 2.a al po
l ígono 17, parcela 383, a Pagofres-
no, de 18,78 á r e a s , que linda: N . , 
Máximo Velaseo Pérez ; E., camino; 
S., Feliciano Díaz Alvarez; O., Feli
ciano Díaz Alvarez y otro. 

12. a—Cereal de 2.a a l po l ígono 
17, parcela 393, a Pagofresno, de 
4,02 á r e a s , que linda: N . , camino; 
E., Angela Velaseo Pérez ; S., cami
no; O., Rufino y C e s á r e o Alvarez 
Alvarez. 

13. a—Prado r e g a d í o de 4.a al po
l ígono 17, parcela 429, a Pagofres
no, de 12,07 á r e a s , que linda: N . , 
Josefa Perrera Diez; E., Juan Anto
nio Cubero F e r n á n d e z ; S., Antonio 
Cubero Cubero; O., Anton io Canse-
co Calvo. 

14. a—Prado regad ío de 3.a a l po
l ígono 17, parcela 491, a Pagofres
no, de 15,43 á r e a s , que l inda: N . 
camino; E., Evaristo F e r n á n d e z Fer 
nández ; S., Faustino Rey Perrero y 
Otro; O., Belarmina Vega N ú ñ e z . 

15. a—Prado regad ío de 2.a al po 
l ígono 17, parcela 549, a Vega, de 
15,89 á r e a s , que linda: N . , camino; 
E., Hr. de Francisco Alonso; S., 
Hr. de Francisco Alonso; O., Eduar
do Criado. 
/ 16.a—Prado regad ío de 2.a al po 
l ígono 17, parcela 533, a Vega, de 
23,66 á r e a s , que linda: N . , cami 
no; E., Hr. de Miguel López Rodrí 
guez; S., Angela Vega F e r n á n d e z ; 
O., J o s é F e r n á n d e z Cubero. 

17. d—Cereal r egad ío de 3.a al po
l ígono 17, parcela 666, a Vega, de 
5,42 á r e a s , que linda: N . , camino; 
E., Felipe Diez Teberga; S., Angela 
Vega F e r n á n d e z ; O., Evaristo Fer 
n á n d e z F e r n á n d e z . 

18. a—Cereal r egad ío de 3.a al po
l ígono 17, parcela 716, a Vega, de 
9,46 á r e a s , que linda: N . , camino 
E., J o s é Cubero F e r n á n d e z ; S., ca 
mino; O., Josefa Ferrera Diez. 

19a—Cereal de 3a al po l í gono 
18, parcela 17, a Molinera, de 29,85 
á r e a s ; que linda: N . , camino; E. 
J. Antonio Rey F e r n á n d e z ; S., ca
mino; O., Florentino Olano G ó m e z . 

20a—Cereal de 2.a al p o l í g o n o 
18, parcela 30, a Molinera, de 21,48 
á r e a s , que linda: N . , Nicanor Fer
n á n d e z Carrera; E., Nicanor F e r n á n 
dez Carrera; S., camino; O., Evaris
to F e r n á n e z F e r n á n d e z ^ 

21.a—Cereal de 3.a a l po l ígono 
18, parcela 59, a Molinera, de 28 
51 á r e a s , que linda: N . , camino; E., 

Antonio Garc ía Alvarez; S., Felicia
no Díaz Alvarez; O., Rosario Alva^ 
rez Alvarez. 

22. a—Cereal r e g a d í o de 1.a al po-
ígono 19, parcela 42, a Oyal , de 
J,63 á r e a s ; que linda: N . , Evelia 

Vega Fe rnández ; E., camino; S., 
Francisco Go n zá l ez Gonzá lez ; O., 
Antonio Cubero Cubero. 

23. a—Cereal r e g a d í o de 1.a al po-
igono 19, parcela 116, a Ramilo, 

de 0,48 á r e a s , que linda: N.,Hros. de 
T o m á s Mart ínez F e r n á n d e z ; E., he
rederos de T o m á s Mart ínez F e r n á n 
dez; S., Elena Alvarez Alvarez; O., 
Santiago Alonso. 

24. a—Cereal de 3.a a l po l í gono 
20, parcela 248, a Portilla, de 3,33 
á r e a s , que linda: N . , Lorenzo Gon
zález; E., Sagrario y Lina Fe rnán 
dez Vega; S., Lorenzo Gonzá lez ; 
O., camino. 

25. a—Viña de 4.a a l po l í gono 15, 
parcela 626, a Ga tón , de 8,37 á r e a s , 
que linda: N . , desconocido; E., Faus
to Vega; S., Hros. de R a m ó n Fer
n á n d e z Vuelta; O., Antonio F e r n á n 
dez F e r n á n d e z . 

Las fincas descritas se hallan en
clavadas en los siguientes t é rminos : 
la n ú m . 1 en Rodanillo, y el resto 
hasta el final en t é rmino de San 
R o m á n , ambos pertenecientes al 
municipio de Bembibre. 

Las fincas descritas quedan afec
tas por v i r tud de este embargo a 
las responsabilidades del deudor 
de este expediente, por sus déb i to s 
correspondientes a los conceptos 
de Rús t ica y Seguridad Social 
Agraria de los a ñ o s 1972, 1973 y 
1974, y que importan: 

Pesetas 

Por principal de Rús t ica . . . . 2.478 
Por principal de Seguridad 

Social Agraria 12.606 
20 por 100 recargo de apre

m i o . . . 3.018 
Costas presupuestadas 5.500 

E x p í d a s e mandamiento al señor 
Registrador de la Propiedad clej 
Partido para la a n o t a c i ó n preventi
va del embargo a favor del Estado" 
interesando se expida certificación 
de las cargas con que puedan estar 
gravados los inmuebles embarga
dos. Y r e m í t a s e en su momento 
este expediente a la Tesorer ía de 
Hacienda para au tor izac ión de la 
correspondiente subasta, según dis
jone el a r t ícu lo 133 del Reglamen
to General de Recaudac ión .> 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento y a los efectos de lo 
acordado en la transcrita providen
cia, de conformidad con lo dispues
to en el ar t ículo 113 del Reglamen
to General de R e c a u d a c i ó n y Re
gla 55-2 de su Ins t rucc ión , toda vez 
que el deudor se halla declarado 
en rebe ld ía , advirtiendo a éste y, 
en su caso, a su c ó n y u g e , terceros 
poseedores, acreedores hipoteca
rios o persona bajo cuya custodia, 
cuidado, admin i s t r ac ión o cargo se 
hallan las fincas embargadas, que 
se les t e n d r á por notificados a to
dos los efectos legales mediante el 
presente anuncio. Y que de no estar 
conforme con el embargo practica
do, p o d r á n recurrir en e l plazo de 
ocho d ías háb i l e s ante el Sr. Teso
rero de Hacienda de esta provincia, 
pero el recurso no s u s p e n d e r á el 
procedimiento de apremio a no ser 
que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne su importe en 
la forma establecida en el artículo 
190 del Reglamento Q en é ra l de Re
c a u d a c i ó n . 

Ponferrada, 5 de marzo de 1975. 
El Recaudador, Luis Penalba Fer
nández .—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurel io Vil lán Cantero. 1521 

Total 23.604 

En cumplimiento de lo precep 
tuado en el a r t ícu lo 120-3 del Re 
glamento General de R e c a u d a c i ó n 
not i f íquese esta Providencia a l deu
dor y, en su caso, a su c ó n y u g e , 
los terceros poseedores y a los 
acreedores hipotecarios, con la ad 
vertencia a todos de que pueden 
designar Peritos que intervengan 
en la t a sac ión , y r equ ié r a se l e s para 
que en el plazo de tres d ías o de 
quince si fueran forasteros, presen 
ten los t í tu los de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo aperc ib í 
miento de suplirlos a su costa si 
no los presentaran. 

Comisaría de Aguas del Duero 
INFORMACION PUBLICA 

El Ayuntamiento de Chozas de 
Abajo (León), solicita de la Comisaría 
de Aguas del Duero, autorización para 
efectuar el vertido de las aguas resi
duales procedentes del alcantarillado 
de la localidad de Méizara, al cauce 
del Arroyo Prado Bajo, en término 
municipal de Chozas de Abajo (León)-

NOTA ANUNCIO 
Las obras de depuración proyecta' 

das son las siguientes: 
Construcción de tres pozos de depi^ 

ración de planta circular, de 2 metros 
de diámetro y tres metros de profuncu' 
dad, medidas exteriores, acoplados en 
serie formando una unidad. . 

El primero de los pozos se Pr9y?£¡o 
con un tabique separador, y el úl t"" 
llevará una capa filtrante de grava co» 
1,50 m. de profundidad. Las aguas tra 



das se verterán al cauce del Arroyo 
o do Bajo, en término municipal de 
Chozas de Abajo (León). 

Lo quelse hace público en cumpli-
iento do lo dispuesto en el ait. 11 del 

pecreto de 14 de Noviembre de 1958 
r ei que se aprueba el Reglamento 

¡¡e policía de Aguas y sus cauces, y 
demás disposiciones de aplicación, a 
fin de que !en>l plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir de la 
fecha de publicación de este anuncio 
gn el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León puedan formular las reclama
ciones que consideren pertinentes los 
que se crean perjudicados con el ver
tido anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro, 5 en Va-
líadolid, encontrándose el proyecto, 
para su examen en las oficinas del 
citado Organismo, durante el mismo 
período de tiempo, en horas hábiles de 
despacho. 

Valladolid, 7 de marzo de 1975.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
1611 Núm. 628 —528.00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E OBRAS P U B L I C A S 

[omisaria de Aguas del Norte de España 
INFORMACION PUBLICA 

.Doña Engracia Márquez Rodríguez 
solicita la concesión de un caudal de 
1,4 1/seg. de agua del riachuelo de 
nominado "Babia" en té rmino de Pie-
drafita de Babia, Ayuntamiento de 
Cabrillanes (León), con destino al 
riego de una finca de su propiedad 
de unas 2 Has. de extensión. 

La toma se efectuará directamente 
del riachuelo por medio de un grupo 
moto-bomba móvil, de 1,5 C.V. de po
tencia, que impulsará el agua a tra
vés de una tuber ía móvil de duralu
minio de 60 mm. de diámetro donde 
se situarán las tomas para acopla
miento de los aspersores. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique este 
anuncio, a fin de que, los que se 
consideren perjudicados con la con
cesión -solicitada, puedan presentar 
sus reclamaciones, durante el plazo 
^dicado, en la Alcaldía de Cabrilla
nes o en la Comisaría de Aguas del 
Norte de España, sita en Oviedo, 
y- Asturias, 8-1.° en donde estarán 
ê manifiesto el expediente y pro 

yecto de que se trata para que pue 
dan ser examinados por quien lo 
desee. 

Oviedo, 7 de marzo de 1975. — E l 
^misario Jefe, A. Dañobeitia Olon-

1620 Núm. 665 -429,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Negociado de Rentas y Exacciones 

Con esta fecha quedan expuestos al 
público, por un plazo de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, los 
padrones sobre: 

DERECHOS Y TASAS 
1. Ocupación de la vía pública con 

puestos fijos y ambulantes. 
2. Colocación de vallas, puntales, 

asnillas y andamios en la vía pú
blica. 

3. Disfrute de kioscos en la vía pú
blica. 

4. Conciertos establecidos por este 
Excmo. Ayuntamiento (Usos y 
Consumos, propaganda y anun
cios en la vía pública). 

5. Rentas municipales. 
6. Rodaje o arrastre por vías muni

cipales con carros de transporte 
y labranza. " 

7. Aparatos para la venta automá
tica y otros análogos que se es
tablezcan en la vía pública o vue
len sobre la misma. 

8. Inspección de calderas de vapor, 
de agua caliente, motores, trans
formadores, ascensores, etc. 

9. Canalones y bajadas que des
agüen en aceras y calzadas. 

10. Tragaluces y lucernarios. 
11. Entrada de carruajes en los edifi

cios particulares. 
12. Marquesinas y otras instalaciones 

semejantes voladizas sobre la vía 
pública o que sobresalgan de la 
línea de fachada. 

13. Aprovechamiento del vuelo de la 
. vía pública con miradores y bal 

cones. 
14. Prestación del servicio de alean 

tarillado. 
15. Escaparates y vitrinas. 
16. Muestras. 
17. Letreros, carteles y anuncios v i 

sibles desde la vía pública. 
18. Toldos. 
19. Vigilancia de establecimientos. 
20. Inspección sanitaria de estable 

cimientos. 
ARBITRIOS MUNICIPALES 

21. Casinos y Círculos de recreo. 
22. Riqueza urbana. 

IMPUESTOS 
23. Sobre circulación de vehículos de 

tracción mecánica por la vía pú 
blica. 
ARBITRIOS CON FINES NO FISCALES 

24. Carbonerías, almacenes y tiendas 
de cementos y yesos, fábricas de 
mosaicos y agencias de transpor 
tes. 

25. Canalones y bajadas de agua que 
viertan en la vía pública, en ma 
las condiciones. 

26. Fachadas no revocadas o enlu
cidas. 

27. Limpieza y decoro de fachadas. 
PARA GIRAR EN EL AÑO EN CURSO 
Y QUE CORRESPONDEN AL AÑO 1974 

28. Solares sin edificar. 
29. Arbitrio no fiscal sobre solares 

sin vallar. 
Los anteriores padrones correspon

den al año de la fecha 1975 y a 1974 
los correspondientes a solares sin edi
ficar y arbitrio no fiscal sobresolares 
sin vallar, que han sido aprobados por 
la Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 6 de marzo 
de 1975, y se advierte a los contribu
yentes, que de conformidad con el 
acuerdo de cárácter general de 5 de 
junio de 1950, toda reclamación for
mulada con posterioridad al plazo an
teriormente fijado, será rechazada. 

León, 11 de marzo de 1975.—El A l 
calde (ilegible). 1607 

Ayuntamiento de 
Ardón 

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no de mi Presidencia, en sesión extra
ordinaria del día 9 de marzo de 1975, 
el pfesupuestó municipal extraordina
rio para ía construcción de un pozo 
artesiano en la localidad de Ardón, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por plazo 
de quince días hábiles a partir de la 
publicación de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e i n 
teresados, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que estimen pertinentes con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698 
del texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955.^ 

Así mismo, también por plazo de 
quince días hábiles, se halla de mani
fiesto al público para oír reclamacio
nes en la misma Secretaría, el padrón 
del impuesto municipal sobre vehícu
los de tracción mecánica para el año 
actual. 

Ardón, 11 de marzo de 1975.—El A l 
calde, U. Casado. 1632 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración Municipal, el presupuesto ex
traordinario núm. 1 de 1975, con opera
ción de crédito, para financiar las obras 
de construcción de campo de fútbol y 
recta de atlelismo y estación depura
dora de aguas residuales, ambas en 
esta villa, queda expuesto el mismo 
en Ja Secretaría - Intervención de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten a 
tenor de lo especificado en el artícu
lo 698 y concordantes de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

Toreno, 13 de marzo de 1975—El 
Alcalde (ilegible). 1627 



Administración de Justicia 

Magistratura de Trabajo de LeóD 
Don Luis Fernando Roa Rico, Ma

gistrado de Trabajo de León y pro
vincia. 
Hace saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativos que en 
esta Magistratura íse siguen con los 
números y contra los apremiados que 
se detallan, por descubiertos a la'Se
guridad Social, he, acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que se relacionan: 

Exp. 4.806/74.—Apremiado Benilde 
Cerezal Cano, domiciliada en Cubi-
Uas de Rueda; principal adeudado 
888 pesetas con más 2.000 calculadas 
provisionalmente para costas; bienes 
a subastar; una vaca, raza del país, 
tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 4;875/74.—Apremiado Emeren-
ciana Fernández Fresno, domiciliada 
en Rueda de A . ; principal adeudado 
1.578 pesetas con más 2.000 calcula
das provisionalmente para costas. Bie
nes a subastar una vaca, raza del país, 
tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 4.864/74 y otros.—Apremiado 
Enrique de la Puente de Celi, domi
ciliado en Palacio; principal adeuda
do 3.654 pesetas con más 3.000 calcu
ladas provisionalmente para'costas; 
bienes a subastar: dos vacas, raza 
del país, tasadas ' en 22.000 pesetas 
cada una. 
, Exp. 5.035/74. — Apremiado María 
Medina Martínez, domiciliada e n 
Quintana del Monte; principal adeu
dado 1.578 pesetas con más 2.000 
calculadas provisionalmente para cos
tas ; bienes a subastar: una vaca, 
raza del país, tasada en 18.000 pe
setas. 

Exp. 2.017/74.—Apremiado Rosaura 
Mateos San Martín, domiciliada en 
Laguna de Negrillos ; principal adeu
dado 1.203, coii más 2.000 pesetas 
calculadas provisionalmente para cos
tas; bienes a subastar: un tractor 
Barreiros, matr ícula LE-3.529, tasado 
en 60.000 pesetas. 

Exp. 2.710. — Apremiada Mariana 
Trapote Rey, domiciliada en Vi l la r 
del Yermo; principal adeudado 1.578 
pesetas con más 2.000 calculadas pro
visionalmente para costas; bienes a 
subastar: una caballería de raza mu
lar, de 1,55 mts. de alzada aproxima
damente, tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 2.758/74. —Apremiado Heleo-
dora Mateos García, domiciliada en 
Castrocalbón; principal adeudado 
1.578 pesetas, con más 2.000 calcula
das provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una vaca, raza del 
país, tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 2.892/74—Apremiado Encarna
ción Martínez Rodríguez, domiciliada 
en Lucillo ; principal adeudado 1.578 
pesetas con más 2.000 calculadas pro
visionalmente para costas ; bienes a 
subastar: una vaca, raza del pais, ta
sada en IB.OOO pesetas. 

Exp. 2.902/74.—Apremiado Marcos 

Panizo Cabello, domiciliado en Po-
bladura; principal adeudado 1.578 pe
setas con. más 2.000 calculadas pro
visionalmente para costas ; bienes a 
subastar: dos vacas raza del país, ta
sadas en 20.000 pesetas Cada una. 

Exp. 3.960/74. —Apremiado Salva
dor Rey Diez, domiciliado en .Vi l la-
lobar; principal adeudado 1.578' pe
setas con más 2.000 calculadas pro
visionalmente para costas; bienes a 
subastar: una vaca, raza del país, ta
sada en 20.000 pesetas. 

Exp. 4.283/74.—Apremiado Rogelio 
Martínez Benéitez, domiciliado en La 
Baña; principal adeudado 1.578 pese
tas con más 2.000 calculadas provi
sionalmente para costas; bienes a su
bastar : una vaca, raza del país, ta
sada en 20.000 pesetas. 

Exp. 4.285/74.— Apremiado Benig
no Canal Carrera, domiciliado en Tra
bados ; principal adeudado, 1.578 pe
setas con más'2.000 calculadas pro
visionalmente j j a r a costas; bienes a 
subastar: una vaca, raza del país, ta
sada en 20,000 pesetas. 

Exp. 4.293/74.^Apremiado Anselmo 
Villarpriego Villarpriego, domiciliado 
en Castrohinojo; principal adeuda
do 1.578 pesetas con más 2.000 calcu
ladas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una vaca, raza del 
país, tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 4.448/74. — Apremiado Luis 
Macías Bello, domiciliado en Para-
dela de Nueces; principal adeudado 
1,578 pesetas con más 2.000 calcula
das provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una vaca raza del 
país, tasada en 24.000 pesetas. 

Exp. 4.544/74 y otro. — Apremiado 
Miguel Marcos Martínez, domiciliado 
en Sena de Luna; , principal adeuda
do 3.156 pesetas con más 3.000"calcu
ladas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una vaca, raza del 
país, tasada en 28.000 pesetas. 

Exp. 5.090/74.—Apremiado Rosa A l -
varez Alvarez, domiciliada en Vega 
de Infanzones, pirincipal adeudado 
1.578 pesetas con más 2.000 calcula
das provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: una vaca, raza 
del país, tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 4.911/74.—Apremiado Amelia 
Alonso González, domiciliada en V i -
loria Jurisdicción; principal adeuda
do 1.578 pesetas con más 2:000 calcu
ladas; provisionalmente para costas ; 
bienes a subastar: una vaca, raza 
del país, tasada en 20.000 pesetas. 

Exp. 3.957/74.— Apremiado Isolina 
Ordás Alvarez, domiciliada en Vil la-
lobar; principal adeudado 1.578 pe
setas con más 2.000 calculadas provi-
sionalmenté para costas; bienes a su
bastar; una yegua, tasada en 30.000 
pesetas. 

Exp. 3.954/74. — Apremiado María 
Piedad Llamas Martínez, domicilia
do en Benazolve; principal adeuda
do 1.578 pesetas con más 2.000 calcu
ladas provisionalmente para costas; 
bienes a subastar: dos vacas, raza 
del país, tasadas en 22.000 pesetas 

cada una; un remolque agrícola, ta 
sado en 20.000 pesetas. 

Exp. 8.233/74—Apremiado Triniciad 
Pérez; Lobato, domiciliado en Regue 
ras de Arr iba ; principal adeudado 
1.578 pesetas con más 2.000 presu 
puestadas provisionalmente para cosí 
tas; bienes a subastar: un remolqué 
de cuatro ruedas de goma, tasado en 
30.000 pesetas. 

Exp. 3.235/74. — Apremiado Adora
ción Alvarez Mateos, domiciliada en 
Regueras de Abajo; principal adeu
dado, 1.578 pesetas con más 2.000 
presupuestadas provisionalmente para 
costas. Bienes a subastar: una caba
llería de raza mular de 1,60 mts. de 
alzada aproximadamente, tasada en 
18.000 pesetas. 

No obran en los expedientes los tí
tulos de propiedad. Se advierte a los 
licitadores que los expedientes se en
cuentran, para que puedan ser exa
minados en la Secretaría de esta Ma
gistratura, debiendo conformarse con 
la documentación que en ellos obra, 
sin que tenga derecho a exigir nin
guna otra. Después del remate, no 
se admit i rá al rematante ninguna re
clamación, por insuficiencia, defecto 
o inexistehcia de los títulos. Las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes —si las hubiere— al crér 
dito del actor cont inuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El acto de remate de los primeros 
bienes relacionados tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día ocho de 
abril y hora de las diez treinta de su 
m a ñ a n a y sucesivamente los posterio
res, advirtiéndose que se celebrará una 
sola subasta con dos licitaciones, adju
dicándose los bienes al mejor postor si 
en la primera alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y deposita en el acto el 
20 por 100 del precio de adjudicación. 

Si no hubiese postores que ofrezcan 
él indicado tipo, en el mismo acto se 
anunciará la inmediata apertura de 
la segunda licitación (sin sujeción a 
tipo), adjudicándose provisionalmen
te los bienes al mejor postor, quien 
deberá en el acto depositar el 20 por 
100 del precio de adjudicación, con
cediéndose derecho de tanteo al 9 r r 
ganismo acreedor por término de cin
co días. 

León, ocho de marzo de mi l nove
cientos setenta y cinco.—Luis Fernan
do Roa Rico.—Luis Péréz Corral. 
1726 Núm. 680—2.343^00?^ 
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